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Las l e y e s , ó rdenes y anunc ios que h a y a n d e inse r t a r se en 
los BOLETI>CS OFICIALES s e h a n de m a n d a r a l Jefe Polí t ico 
r e spec t ivo , por c u y o c o n d u c t o s e p a s a r á n á los Kdltores de 
}«« menc ionados pe r iód i cos . 

(Real orden de C de Ahril de 1930.) 

So publica todos los días, excepto los domingos. 

PRECIOS DE s c s c m c i o x . — K u esta cap i t a l , l l evado á d o m i c i l i o , 2*5') p o e t a s m e n 
sua les an t i c ipadas ; fuera de ella 3 ' 5 0 al m e s ; 0 al t r imes t r e ; 1 9 a l s emes t r e , y 
2S'Ó0 por un .a i io .—Se admi ten iMÍserIcioors t\\ Madr id , «MI la Administra<:ioii del 
BOLETÍN , p laza de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de es ta c i p i t a l , direclaim-nte por med io de c a r -

{ ta á la Ail ininhUracínu, con Inclus ión del i m p o r t e del t iempo de aliono en s e l l o s . — 
( Un n u m e r o sue l to , 50 cén t imos de pénela . 

A D V B A T M O I A E D I T O R I A L . 

I.a.t di%p.«>i¡ ' ioue% •!•• 1 i- A'ilorid.idi"». ••X'*eplo I ta 
sean á ins tancia de pa r le no pobre , se i n s e r t a r á n oficialmente: 
a s im i smo c u a l q u i e r a n u n c i o concorni»ntrt al v r v i - i o m - i o u i l 
q u e d i m a n e de las m i s m a s ; pero los de ín te res p a r t i c u l a r 
p a g a r á n 50 cén t imos d e peseta por c a l a linea de inserc ión . 

Diputación provincial. 
Contaduría.—Negociado 4.° 

Acercándose la época en que los 
Ayuntamientos de la provincia de
ben ingresar en la Depositaría de 
fondos provinciales las cuotas del 
tercer trimestre del presonte año 
económico, me dirijo á los señores 
Alcaldes para que tenga efecto den
tro de los cinco primeros dias del 
mes do Febrero próximo, según 
previene la ley. 

Al propio tiempo aquellos Ayun
tamientos que aun se hallen en 
descubierto por las cuotas de tri
mestres anteriores y de las que pro
ceden de los convenios efectuados 
para saldar los atrasos, lo verifiquen 
a la mayor brevedad para evitar 
los procedimientos de apremio. 

Madrid 28 de Enero de 1881.= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

Gobierno militar 
de la plaza y provincia de Madrid. 

Por Ueal orden circular do 24 de Ene
ro ultimo se autoriza á los reclutas del 
ultimo reemplazo y anteriores destinados 
por sorteo á los ejércitos do Ultramar, 

Sara que hasta el dia que se señale para 
ar principio la entrega en caja de los 

mozos del próximo llamamiento puedan 
cambiar do situación con soldados del 
ejército activo de la Península, sujetán
dose en un todo para ello á las prescrip
ciones de la Real orden do 13 de Agosto 
ultimo. 

Lo que se hace saber por medio do 
«ste anuncio para la debida publicidad. 

Madrid 9 do Febrero do 1881. —D. O. 
J° 8. B. . el Coronel Comandante, Secre-
wno j Eduardo Comas. 

tcion económica. Vuiuiíiisin 

B. Eugenio Jerez, Alcalde constitucional de 
Colmenar Viejo. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
*n pública subasta de los bicucs inmuebles 

que fueron embargados para hacer efectivos 
lo? débitos que adeudan Á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS70 
1SS0 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según asi lo ha resuel
to la Administración económica de esta pro
vincia en 2S de Agosto de I$76,y cuya prime
ra subasta tendrá lugar el dia 24 del mes de 
Febrero del año actual, á la horade las doce 
de su mañana, en el sitio de costumbre, bajo 
la presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere Matadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas lincas, depositarán el importe en quo 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la co
branza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de los 
débitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamiento 
de escrituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 18G9, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situaciqn, cabida y linderos do 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del 
liquido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Venancio Arias.—Cuarta parte de casa en 
la calle de Santa Ana; capitalizada en 110 
pesetas 71 céntimos. 

Jacinto Arias.—Sexta parte de casa, calle 
del Capitán, núm. 7; capitalizada en 73 pese
tas S5 céntiim s. 

Ruperto Bartolomé.—Viña en los Quema
dos: linda Cecilio Sanz, 150 cepas de segunda; 
capitalizada en 441 pesetas 20 céntimos. 

Dionisio Bandot.—Mitad de viña en la Ho
ya de la Puebla: linda al camino, con 400 ce
pas de tercera clase; capitalizada en 250 pe
setas. 

Anastasio Corral.—Cuarta parte de tierra 
en Valdccarrizo: linda Alfonso Arias, dos fa
negas de segunda clase á labor; capitalizada 
en 135 pesetas. 

Manuel Santos Cobeña.—Cuarta parte de 
una sexta de casa, calle de los Tintes, núme
ro 21; capitalizada en 3!) pesetas. 

Faustina Cros.—Mitad de viña en la Hoya 
del Borrico: linda con la tapia del Cierro, con 
300 cepas, tercera clase; capitalizada en 100 
pesetas 66 céntimos. 

Pedro Jerez.—Cuarta parte de una mitad 
de casa en la cuesta de Moncayo, núm. 7; 
capitalizada en 125 pesetas. 

Romualdo (jarcia —Octava parte de casa 
en la calle del Sombrerero, núm. 17; capita
liza en 117 pesetas. 

María Jerez.—Octava parte de un corral, 
calle del Socorro, núm. 1; capitalizada en 
117 pesetas. 

María (Jarcia (herederos).—Tierra en Val-
dcoliva: linda con Mari.» Paredes, de dos fa
negas de tercera clase á labor; capitalizada 
on 100 pesetas 0G céntimos. 

Balbina García.—Octava parte de casa en 
la calle de los Tintes, núm. 20; capitalizada 
en 110 pesetas. 

Julián Hernando.—Octava parte de viña 
en el Bolonal: linda con el camino, de 300 
cepas segunda clase; capitalizada en 100 pe
setas 30 céntimos. 

Enrique Hernando.—Octava parte de una 
casa en la calle de Hondorrio, núm. 6; capi
talizada en 1J0 pesetas. 

Tomasa Horran (herederos).—Cuarta par
te de tierra en el Regañado: linda camino, 
de segunda, de dos fanegas labor; capitaliza
da en 125 pesetas. 

Ángel Manuel. -Octav3 parte de una tier
ra de media fanega de primera, plantada de 
vides, en el hueco del Montón: linda Mateo 
Jerez; capitalizada en 31 pesetas. 

Juan Morena Chivato. —Cuarta parte de 
una casa en la calle de Santa Ana, núm. 10; 
capitalizada en 110 pesetas. 

Alfonso Ola l la . -Una décimasexta parte 
de tierra en Valcastcllano: linda con el arro
yo, de S00 cepas de segunda clase y dos fa
negas de plantas de primera; capitalizada 
en 20S pesetas 33 céntimos. 

Pío Paredes.—Octava parte de una casilla 
y corral en Navalaosa; capitalizada en 331 
pesetas 20 céntimos. 

Agustín Paredes.—Octava parte de casa 
en la calle del Capitán, núm. 4; capitalizada 
en 125 pesetas. 

Miguel Ros (herederos).—Décima parte de 
una casa calle de Hondorrio. núm. 20; capi
talizada en 62 pesetas 50 céntimos. 

Manuel Santalla. — Décima parte de una 
casa en la calle del Sombrerero, núm. 47; 
capitalizada en 46 pesetas 75 céntimos. 

Manuel Paredes Salcedo.—Cuarta parte 
de una casilla y corral en la calle de los . . . . ; 
capitalizada en IS7 pesetas 50 céntimos. 

Lino Vallcjo (viuda).— Mitad de una tierra 
en Valdcoliva: linda herederos de Feliciana 
Ariza; capitalizada en 41 pesetas 60 céntimos. 

Por ultimo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quierau interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 61 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación 
que rige además sobre la materia. 

vCoimcnar Viejo á 4 de Febrero de 1831.= 
El Alcalde, Eugenio Jerez. = Por su manda
do, el Comisionado, Francisco Femcnia. 

D. Martin Sanz, Alcalde constitucional de 
Patones. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la lecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débito» que adeudan á la Hacienda los 
contribuyente» de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S70 á 
ISS0 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 23 
de Agosto ile IS7U, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el día 25 del mes de Febrero 
de! ano ile i s s l , á la hoya de las once de lama-
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi Autoridad. 

Fn caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 

algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN OFI
CIAL de 11 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la cobran
za de cada trimestre; debiendo tener enten
dido los licitadores que, y además de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1S60, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas (incas, á partir del li
quido imponible con que figurau en el ami-
llaramieuto y en la forma q u e á continuación 
se expresa: 

Número 6 de orden. D. Julián Araujo.— 
Una tierra al sitio titulado Reimon, de caber 
una fanega de tercera clase: linda al Norte 
con Canal de Lozoya; Saliente con otras de 
Genaro García; Mediodía con otra de Juan 
Lozano, y Poniente con otras de Ignacio 
Frutos; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 7. D. Ignacio Frutos.—Una tierra 
al sitio de la Morena, de una fanega de ter
cera: linda por el Norte con otra de José Gil; 
por el Saliente con otra de Juan Sanz; Me
diodía con otra de Baldomero Murga, y Po
niente con otra de Francisco Hernanz; capi
talizada en 500 pesetas. 

Núm. 23. D, Cándido Gómez.—Una tier
ra cercada al sitio de lo» Pradales, de una 
fanega de tercera: linda Norte con otra «le 
Baldomero Murga; Saliente con otra y prade
ra del Moral; Mediodía con la misma, y Po
niente con la Sociedad; capitalizada en 233 
pes tas 33céntimos. 

Núm. 25. I). Pedro Gómez García.—Una 
tierra al sitio «leí Hoyo, de fanega y media 
de tercera: linda por Norte con otra de Ani
ceto Frutos; por Saliente con otra de Pedro 
Ledo; por Mediodía y Poniente con otra dé 
Genaro Vara; capitalizada cu S33 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 40. D. Tomás Yeves.—Una casa 
en esta población, sita en la calle Real: linda 
por derecha con casa de Julián Araujo; por 
izquierda con el mismo, y por la espalda con 
casa de Canuto García; capitalizada en 166 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 73. D. Genaro Gil.—Una tierra en 
l o s Manzanillos, de una fanega de tercera: 
linda por Norte con camino del Bcrrecoso; 
Saliente con otra de Isidoro Gómez; Medio
día con otra de Mariano Martin, y Poniente 
con el reguero; capitalizada cu luí) pesetas. 

Núm. 74. D. Eustaquio Sanz (menor).— 
Una tierra en la Cañada, de dos fanegas de 
tercera: linda por Norte con Canal de Lozo
ya; Saliente con otra de Ignacio Frutos; M e 
diodía con otra de (Jenaro Vara, y Poniente 
con otra de Zacarías Ortuño; capitalizada en 
5()0 pesetas, 

Num. S2. I). Claudio Alcor.—Una hueita 
al sitio de los Palacios, de una fanega de 
segunda: linda Norte con C.n 1 de Cubarrús; 
Saliente con otra de Romualdo Gaseo; Me
diodía con otra do Tomasa Araujo, y Ponien
te con otra de Fernando Hernanz; capitali
zada en S33 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 02. D. Gregorio Buena.—Una 
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"huerta en la Analcja, de una faneca de se
gunda: linda Norte con otra de Magdalena 
Berruguillo; Saliente con el Caz; Mediodía 
con otra de Prudencio Serrano, y Poniente 
con Reguera maestra; capitalizada en 1.266 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 102. D. Melquíades Diaz.—Una vi
ña de seis celemines de segunda: linda Norte 
con otra de I.ino García; Saliente con otra 
de Mariano Martin; Mediodía con otra de 
Gabriel García, y Poniente con otra de Isi
doro Gcmez; capitalizada en S33 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 105. D. Pablo Fernandez.—Una ca
sa en esta población, calle de Buenavista: 
linda por derecha con otra de Valentín Gar
cía; por izquierda con dicha calle; por es
palda con otra de Juan Sanz; capitalizada en 
300 pesetas. 

Num. 121. D. Esteban Izquierdo. —Una 
huerta en los Palacios, de una fanega de ter
cera: linda Saliente con Marcos Tovea; Po
niente con Lucio Sopeña; Norte Canal 
de Cabarrús; capitalizada en 833 pesetas 33 
céntimos. 

Núm 133. D.Manuel Moreno.—Una tier
ra en el Romeral, de una fanega de tercera: 
linda Saliente con otra de Juan Lozano; Po
niente con el Jaral; Mediodía con otra de 
Abdon Gómez, y Norte con el Jaral; capita
lizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 152. D. Diego Rodríguez. — Una 
tierra en la Patona, de caber dos fanegas de 
tercera: linda al Norte con otra de Pedro 
Gómez; Mediodía con otra de Gabriel Gar
cía; Saliente con Felipe Parrco, y Saliente 
•con Mariano Gil; capitalizada en 666 pesetas 
67 céntimos. 

Núm. 173. D. Ricardo Ruiz.— Una huer
ta al sitio de Huelga, de una fanega y seis 
celemines de primera: linda Norte con el Caz; 
Saliente con otra de Melchor Toca; Medio
día con Ángel Sanz, y Poniente con el Caz; 
capitalizada en 1 .000 pesetas. 

Por último, v en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 

los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publiqué en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á co

nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Patones á 1.° de Febrero de 1881 . -El 
Alcalde, Martin Sanz.—Por su mandado, el 
Comisionado, Mariano Sanz. 

D. Francisco Blanco, Alcalde constitucional 
de Villar del Olmo. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la lecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS79 
á 1880 y de todos los demásaños que resul
tasen adeudar también basta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1S76, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 26 del mes de Febrero del 
año de 1881, á la hora de las diez á doce de la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importe en que 
se les hiciescla adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 

cohranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los Matadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figu
ran en el amillaramieiito y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 29 de orden. D. Julián León Es
cribanos.—Una casa en la Plaza Mayor: l in
da derecha herederos de Gregorio de la 
Fuente; izquierda los de José Escribano, y 
espalda calle Real; capitalizada en 500 pe
setas. 

Nun. 52. Doña Aleja García.—Una viña 
en Valdczarza, de tres celemines, se ignoran I 
los linderos; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 76. D. Antolin Morati l la . -Unavi
ña en el Barranco del Agua, de seis celemi
nes: Saliente Baldomcro Muñoz; Mediodía 
Inocente Toledo; Poniente y No/te camino; 
capitalizada en 4.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 98. D. Manuel Martínez.— Una ( 

tierra en el camino del Baztan. de fanega y 
media: Saliente camino; Mediodía y Poniente ; 

senderos, y Norte Sebastian Hernández; ca
pitalizada en 350 pesetas. 

Núm. 141. Manuel Vázquez Plaza. —Una 
tierra en el Pedazo de Concejo, de tres fane
gas: Saliente camino; Mediodía Manuel Mar
tínez; Poniente Pedro Gascueña; capitalizada 
en 700 pesetas. 

Núm. 149. D. Nicolás Vázquez (herede
ros).—Una casa en las Covachuelas: derecha 
Salustiano Moratilla; izquierda un callejón; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 154. D. Jerónimo Villalvilla Una 
tierra en el Llanillo, de 15 fanegas: linda p o r 

cuatro puntos con los Srcs. Alonso; capita
lizada en 3 .500 pesetas. 

Núm. 155. D. Antolin Vázquez . -Una 
tierra de dos fanegas en los Castaños: Salien
te Rufino Martínez; Mediodía senda; Ponien
te Paula Martínez, y Norte Felipe Morati
lla; capitalizada en 466 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 172. D. Pablo Corral. —Una viña 
en Valdccerca, de seis fanegas: Saliente Ma
riano Carrasco; Mediodía José Moratilla; Po
niente María López, y Norte barranco; capi
talizada en 5.000 pesetas. 

Núm. 202. D. Fermín Locches. - Una tier
ra en los Castaños, de dos fanegas: se ignoran 
los linderos; capitalizada en 933 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 250. ü. Pablo Escribano. — Una tier
ra de una fanega en la huerta de Calderón: 
Saliente Julián Hernández; Mediodía D. Jnari 
de San Antonio: Poniente arroyo, y Norte 
Joaquín Escribano; capitalizada en 366 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 231. Doña Manuela Roquero.—Una 
tierra de una fanega en los Castaños: linda 
Leandro Moratilla y herederos de Silvestre 
Moratilla; capitalizada en 353 pesetas 33 cén
timos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Loque he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL a fin de que llegue á co
nocimiento de losdeudores y do los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Villar dclOlmoá 1.Me Febrero d e l 8 S l . -
El Alcalde, Francisco lilanco.=Por su man
dado, el Comisionado, Pedro Roldan. 

D E C I M O C U A R T O T E R C I O D E L A G U A R D I A C I V I L . — C O M A N D A N C I A D E L N O R T E . 

RESUMEN de los servicios prestados por la fuerza de esta Comandancia en todo el mes próximo pasado. 

D E S E R T O R E S . 
De l incuen te s Detenidos A r m a s C o n t r a b a n d o s Presos A u x i l i o s p r e s t a d o s 
y l a d r o n e s . Reos p r ó f u g o s . De e jé rc i to . De p r e s i d i o por Taitas l e v e s . TOTAL G E N E R A L r e c o g i d a s . a p r e h e n d i d o s . c o n d u c i d o s . en i n c e n d i o s . 

13 2 » > 27 42 » D 525 ii 

Madrid 1." de Febrero de 1 8 8 1 . = E 1 primer Jefe, Miguel I . Lage . 

D E C I M O C U A R T O T E R C I O D E L A G U A R D I A C I V I L . — C O M A N D A N C I A D E L S U R . 

RESUMEN de los servicios prestados por la fuerza de los puestos de esta Comandancia en todo el presente mes. 

Del incuen te s 
y l a d r o n e s . Reos p ró fugos . -

¿ D E S E R T O R E S 
Detenidos 

por fal tas l eves . T O T A L G E N E R A L . 
A r m a s 

r e c o g i d a s . 
C o n t r a b a n d o s 

a p r e h e n d i d o s . 

De l incuen te s 
y l a d r o n e s . Reos p ró fugos . - De e je rc i to . De p r e s i d i o . 

Detenidos 
por fal tas l eves . T O T A L G E N E R A L . 

A r m a s 

r e c o g i d a s . 
C o n t r a b a n d o s 

a p r e h e n d i d o s . 

8 • • » 14 22 • D 

P r e s o s 
c o n d u c i d o s . 
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A u x i l i o s p r e s t ados 

en incendios . 

Madrid 31 de Enero de 1881 .=E l primer Jefe, Rafael Sauz. 

Ayuntamientos. 
C o l m e n u r de ©re ja . 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
durante el mes de Diciembre último. 

¿>esion del dia 5. 

Aprobando la lista de los mozos que 
por tener en 1.° de Enero de 1881 19 
años cumplidos han de ser sorteados en 
esta villa para el reemplazo de dicho año, 
y quo se fijo al público para los efectos 
del art . 63 de la ley de 28 de Agosto 
de 1878. 

Aeordaudo el nombramiento de voca
les de la Comisión administradora del Pó
sito de esta villa por medio de la elec

ción que por papeletas tuvo lugar, y de 
la que resultaron elegidos por mayoría 
relativa de votos los Sres. Concejales 
D. Francisco Encina, D. Jesús Hernán
dez y D. Jenaro Fernandez, disponién
dose que el primero de dichos señores 
desempeñase el cargo do Depositario. 

Extraordinaria del dia 7. 

Acordando se comunicase al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia el hecho de estar varios dea
dores por el repartimiento del déficit de 
consumos de 1878 á 79 redutando á 
otros en la plaza la mañana del dia 5 pa
ra firmar ana protesta de todas las ope
raciones del reparto y cobrauza, con lo 
cual se creó la hilaridad, ya que por la 
puutualidad con que la Autoridad iutervi-
no no llegó el orden á alterarse. 

Ordinaria del dia 12. 

Quedando enterado do que el Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia remitía para informe la instan
cia que varios vecinos elevaron solicitan
do la suspensión de los procedimientos 
de apremio que se llevan á efecto contra 
los deudores al reparto del déficit de con
sumos de 1878 á 79, ínterin resolvía el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda á la 
reclamación presentada alzándose de lo 
acordado por la Dirección general del 
ramo; y so acordó informar canuto de | 
antecedentes resultase, no sin hacer cons
tar que sólo la instancia comprende 
las mayores inexactitudes, teniendo por 
objetivo huir del pago y crear conflic
tos á la marcha ordenada del Ayunta
miento en sus operaciones de recauda

ción para saldar obligaciones inelu
dibles» 

Acordándose el pago de la cuent > qoe 
por jornales de arreglo do la calle Em
pedrada ha presentado el Concejal señor 
Mingo, encargado do dicho arreglo, im
portante 64 posetas, por cuenta del ca
pítulo 3.° del presupuesto de gastos. 
Quedando enterado de quo so habían pa
gado los cupos y sextas partes en las ofi
cinas provinciales por el segundo trimes
tre de este ejercicio; pagado la nómina 
de empleados del mes de Noviembre, y 
nombrado pira auxiliar á la Secretaría 
eu los trabajos del padrón municipal, dis
tribuyendo, llenando y recogiendo las ho
jas de cada vocino, á D. Venancio de 
Santos, Daniel Cánovas, Emilio Juan y 
Seva y Fidel Rodríguez, cuyas disposi
ciones fueron aprobadas* 
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Ordinaria del dia 21 . 
Aprobando los extractos de los acuer

dos tomados por el Ayuntamiento y Juu-
ia municipal en los meses de Octubre y 
Noviembre último y su remisión al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil para su 
iuseroion en el BOLETÍN OFICIAL. 

Acordando el pago de 37 pesetas 25 
céntimos á que ascienden lascuentas pre
sentadas por el maestro herrero Vitoria-
n o Benito y José Carvajal, carretero, por 
obras hechas en sus talleres para arreglo 
de las carretillas en que conducir piedra 
para el de las calles. 

Habiendo sido admitida á D. Tomás 
García la excusa de Concejal, el cual des
empeñaba el cargo de primer Teniente 
de Alcalde, y visto lo que dispone el ar
tículo 82 de la ley: resultando que el 
Sr. D. Eugenio Montesinos, Regidor 
Síndico, obtuvo mayor número de votos, 
quedó elegido y pasó á ocupar la vacan
te que dejó el Sr. García, y para la va
cante de Regidor Síndico se procedió á 
la elección de entre los Sres. Conceja
les, obteniendo tres votos D. Marceliano 
Mingo y uno el Sr. Hernández, de cuyo 
cargo el primero de estos señores quedó 
posesionado. 

Aprobando las providencias del señor 
Presidente, por las cuales había multado 
á varios vecinos que siu autorización de 
clase alguna se permitieron hacer exca
vaciones en veredas y caminos del tér
mino, extrayendo arena y greda con per

juicio evidente. 

Ordinaria del dia 26. 
Quedando enterado de las órdenes del 

Excmo. Sr. Gobernador civil para que 
se remitan las cuentas del Pósito, y des
estimando la instancia de D. Felipe de 
Santos y otros contribuyentes sobre sus-

Í)ension del procedimiento de apremio en 
a recaudación del reparto del déficit de 

consumos de 1878-79. 
Aprobándose la lista de contribuyen 

tes en número cuadruplo y de los señores 
Concejales que tienen derecho á la elec 
cion de compromisarios para Senadores, 
para su exposición al público el dia 1.° de 
Enero próximo. 

Aprobando la relación nominal de los 
vecinos y forasteros que tienen rejas en 
sus casas de esta población salientes á 
las calles, sujetas al impuesto votado en 
el presupuesto corriente. 

Acordando la recaudación del primer 
semestre del reparto por consumo de sal 
del año económico corriente, la cual ten
dría efecto en los dias 2 al 6 de Enero, 
ambos inclusive. 

Disponiendo, de conformidad al Real 
decreto de 27 de Julio de 1877, que el 
presupuesto del año ecouómico de 1879 
á 80 abonase con cargo al capítulo do Im
previstos 44í> pesetas 10 céntimos con que 
reintegrar igual suma adelantada de fon
do particular para pagar el tercer tri
mestre de encabezamiento de la contri
bución iudustrial del año 1877 á 78, por 
no haber recaudado lo suficiente á cubrir 
cupo y recargo. 

Admitiendo la excusa que del cargo 
de Concejal y Teuiente de Alcalde ha 
presentado D. Eugenio Moutesino, por 
existir incompatibilidad entre este cargo 
y el de Sangrador de la Beneficencia mu
nicipal que viene desempeñando, aunque 
interinamente; quedando nombrado para 
sustituirle por haber obtenido mayor nú
mero de votos en la elección, el Sr. Don 
Andrés González, segundo Teniente, y 
para la vacante que éste dejaba, al Con
cejal D. Daniel García y García. 

Extracto de los acuerdos de la Junta munici-
Drc l o m a ( * 0 8 c n e ' I ' r°pl° m e s (* c Dicicm-

Sesion del dia 2. 
Aprobando por unanimidad el dicta

men emitido por la comisión nombrada 
ri/Hi>£ÜA,NINAR , a s cuentas municipales 
ñor 1 II Á l m 8 m l l l t e ™ c i o u "te"115'. 
* 1/ a r i o arreglado á justicia; y so 
¡£orüo que para los efectos preveuidos 
cor" Ve , l c l j l l , ' v > 8 0 remita con 

«pía.ai Excmo. Sr. Gobernador con el 
«Peuieiito de examen y censora. 

l 8 8 l ü - U r M a r d o 0 r °J a 2 5 d e I , : , i e r o d o 
1 — E l Secretario, Saturnino Velasco. 

Secretaria de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte se halla vacante una Escribanía 
de actuaciones, la que debe proveerse 
con arreglo á los artículos 3.° y si
guientes del Real decreto de 12 de Julio 
do 1875. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas al Juez de primera 
instancia del distrito en el término de 
20 (lias, á contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia. 

Madrid 7 de Febrero de 1881.=Se 
gundo de la Hoz. 

rroMdencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audiencia. 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magis

trado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la de esta capital. 
Por el presente edicto y término de 

cinco dias se cita á D. Julián Dahon y 
Ullastres, vecino que fué de esta capital, 
en la calle del Orno, i.úm. 7, principal, 
casado, de 41 años de edad, del comercio, 
enya residencia se ignora, para que com
parezca en el despacha de este Juzgado á 
prestar declaración en un exhorto recibi
do del distrito de San Pedro de la ciudad 
de Barcelona en causa que se instruye 
sobre injurias á S. M. el Rey; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 29 de Enero de 
1881.= Sebastian Carrasco.=E1 Escri
bano, Lino Gutiérrez. 

I I u e n a * lata . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital 
se cita y llama á José Alvarez, maestro 
de obras, cuyo domicilio se ignora, á fin 
de que eu 'el preciso término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado con ob
jeto de recibirle declaración en causa 
criminal que me hallo instruyendo con
tra Juan Rodríguez y otro por hurto; 
apercibiéndole que de uo verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1.° de Febrero de 1881.= 
V.° B . ° = M a l l a . = E l Escribano, Federi
co del Rio* 

C e n t r o . 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito de Centro de esta capital se 
ha presentado y admitido la demanda in
terpuesta por I). Mariano Fernandez de 
Tejerina y Diaz de Otazu, de profesión 
Abogado, con domicilio eu el cuarto prin
cipal izquierda de la casa núm. 3 de la 
calle de la Bola de esta Corte, sobre que 
se le iucluya en el censo electoral. 

Cuya pretensión se hace saber al pú
blico por medio del presente con el fin 
de que dentro del término de 20 dias, 
contados desde su publicación, pueda 
ejercitarse por cualquier elector el dere
cho de oposición que le concede el ar
tículo 28 de la ley electoral vigente. 

Madrid 3 Febrero de 1881 .=V.° B . p = 
El Juez de primera instauca interiuo, Va-
rola. = E 1 Secretario de Gobierno, José 
María Miller. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Fernando Várela y Oñate, Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
la misma, se cita y llama por medio del 
presente edicto y término do nueve dias 
á Cayetauo Lavega Fernandez, soltero, 
de 21. años, mozo café cesante, habitan
te calloCostauillade los Angeles, núm. 12, 
cuyo actual paradero y domicilio se igno
ra, á fin de que deutro del expresado tér
mino comparezca eu dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario á prestar decla
ración eu causa criminal que se instru
ye; bajo apercibimiento de que transcur
rido el térmiuo sin verificarlo lo parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Febrero de 1881.=E1 
Juez de primera instancia, Fernando 
Várela. = El actuario, Juan Navarro 
Grima. 

C o n g r e s o . 
D. Mariano Fonseca, Juez de primera 

iustancia del Congreso de esta Corte. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á un joven de unos 13 
años, bajo de estatura, pelo negro, y vis
te una americana bastante rota, conoci
do por el apodo del Grillo, para quecn 
el término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado á contestar á los cargos que le 
resultan eu causa por hurto de un pañuelo 
y ocho llavecitas á una señora en la plaza 
de Santa Ana á las doce de la mañana 
do este dia. 

Asimismo seencarga átodas las Auto
ridades civiles y militares procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, ponién
dolo á disposición de este Juzgado. 

Madrid 4 de Febrero dé 1881.=Ma-
riauo Fonseca .=El Escribano, Ezequiel 
Arizmcndi. 

I n c l u s a . 
Por el presente, que se formaliza en 

virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la In
clusa de esta Corte, se cita y llama á uu 
mozo de cuerda que el dia 22 de Diciem
bre último fué llamado en la calle de 
Embajadores por Doña Manuela Plaza 
Teresa para sacar un baúl de la casa 
número 13 de la calle de Rodas, para 
que eu el término de ocho dias comparez
ca en este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que se sigue contra Fernan
do Florín y su esposa sobre estafa á la 
Doña Mauuela. 

Madrid 3 Febrero de 1881.= V.° B . °= 
Rodríguez Roda .=El Escribano, Licen
ciado Juan Mártos. ' 

P a l a c i o 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, fecha 24 de Enero 
último, dictada en los autos que en el 
propio Juzgado y por la actuación del in
frascrito Escribano se siguen á iustancia 
de D. Vicente Bolado y flernandez para 
que se le declare heredero de su herma
no D. Antonio Bolado y Peinado, por el 
presente se anuncia su muerte sin testar, 
ocurrida eu esta capital en 21 de No
viembre de 1880; y se llama á los que se 
crean con derecho á heredarle para que 
comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía dentro del término de 30 dias á 
usar de su derecho. 

Madridl .°Febrerodel881.= V . ' B . ° = 
Galicia .=E1 Escribano actuario, Domin
go Vázquez y Mou. 104 

U n l v e r s l d n d . 
D. José María López y Pérez, Magistra

do de Audiencia de fuera de esta Corte 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Universidad de la misma. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Antonio de San José, hijo de padres 
desconocidos, natural de Villafranca del 
Vierzo, viudo, serrador, de 41 años de 
edad, avecindado en esta Corte, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que com
parezca eu este Juzgado deutro del tér
mino de ocho dias, contados desde la in
serción do esta requisitoria en la Gaceta 
oficial, á la práctica de una diligencia 
acordada en causa que contra el mismo se 
sigue por hurto de un madero; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será de
clarado en rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar. 

Y en uombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (t¿. D. G.) exborto y requiero, y 
de mi parte ruego a todas las Autorida
des, así civiles como militares, la práctica 
de diligencias para la busca, captura y 
detención do dicho sujeto, el cual es de 
estatura alta, carnes regulares, cara pe
queña, ojos y pelo castaño, nariz afilada, 
boca regular, y visto cazadora y chaleco 
de paño negro estropeados, pantalón 
con remiendos de varios colores, borce
guíes de becerro y sombrero ancho negro. 

Madrid 3 «le ^Febrero de 1881.=José 
María Lope/..=Por mandado do su seño
ría, Juan Vivó. 

D. José María López y Pérez, Magistrado 
do Audiencia do fuera do esta capi
tal y Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad do esta Corte. 
Por la presente requisitoria hago sa

ber queenesteJuzgadodemi cargo y E s 
cribanía del que refrenda pende la pie
za separada sobre prisión provisional, di 
manante de la causa criminal seguida 
por fabricación y expendicion de moneda 
falsa contra Domingo Fernandez Expó
sito, natural de Cabanela, provincia de 
Logo, partido judicial de Fousagrada, 
hijo natural de Mauuei, Casado, jornalero, 
de 39 años, que habitó en la dehesa do 
Amaniel, casa sin número, llamada de 
Inocencio, y contra otros, en cuya pieza 
se ha acordado la prisión del expresado 
sujeto; y como no haya podido tener efec
to por ignorarse su paradero, se le llama 
por la presente, para que en el término 
do 10 dias siguientes al de su publica
ción comparezca en la cárcel do Villa; 
apercibido que si no lo verifica se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura del 
indicado Domingo Fernandez Expósito, 
dejándole en la expresada cárcel á mi 
disposición. 

Ihido en Madrid á 4 de Febrero de 
1881.=V.° B . ° = J o s é María Lopez.=Por 
mandado de su señoría, Juan Serrano. 

C o l m e n a r V i e j o . 
D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de pri

mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por el presente segundo edicto se 
anuncia la muerte sin testar de Doña 
María Cruz Diaz Illescas, natural de San 
Femando y vecina que fué de San Se-
bastíau de los Reyes, ocurrida el dia 28 
de Julio del año último, llamando á los 
que se crean con derecho á heredarla 
para que dentro del término de 20 dias, 
contados desde su inserción en el B O L E 
TÍN OFICIAL, comparezcan en este Juzga
do á usar del mismo: pues así está acor
dado eu los autos promovidos por José 

Íf Marcelo Diaz García, sobrinos cama-
es de la finada, sobre declaración de he

rederos de la misma. 
Dado en Colmenar Viejo á 21 de Eue-

ro de 1881.=Alberto Blanco Boñigas .= 
Por su mandado, Valentín Ugalde. 105 

C h i n c h ó n . 
D. Tomás Albaladejo y López, Juez de 

primera instancia de Chinchón y su 
partido. 
Por el presente edicto se cita y llama 

á D. José Rodríguez de Castro, Comán
dame retirado de caballería, vecino de 
Madrid, plaza de la Cebada, núm. 5, ter
cero, de 59 años de edad, para que en el 
término de 10 dias comparezca en es
te Juzgado para ampliarle la declara
ción que tiene prestada en la causa que 
en esto Juzgado con fecha 7 de Noviem
bre último. 

Dado en Chinchón á 1.° de Febrero 
de 1881.=Por disposición de su señoría, 
Bonifacio Merino. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

• • a l a r i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito do Palacio de esta 
Corte so poue á la venta eu pública su
basta una finca ó terreno, sito en el cami
no de la huerta del Obispo, con unas 
construcciones bastante inferiores y sin 
terminar; liudauto al Norto con terreno 
de D. Pío Dalva; Sur y Oeste propiedad 
de D. Mariano Ariño; comprende una su-
perticio de 182 metros 92 ceutímetros 
cuadrados, y ha sido valorndo en la can
tidad de 750 pesetas. Para su remate ao 
ha señalado ol dia 5 do Marzo próximo, á 
las dos de su tarde, en la sala de audien
cia do su señoría, sita en la calle Mayor, 
60, segundo; advirtiendo que no so admi
tirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación. 

Madrid 10 Febrero 1881.=José Soto 
Moral, Secretario. 
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FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 
TERCERA DECENA DEL MES DE E.XERO DE 1881. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado mes. 

F e c h a . 

23 
24 
26 
29 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

Paja. 

D. Juan Orgaz 
D. Francisco Monge. 
D. Severo Suarez . . 
D. José Perdiguero. 

VECINDAD. 

N ú m e r o 
de l 

jus t i f i can te . 
Cant idad 

c o m p r a d a . 
P r e c i o de 

la u n i d a d . 

• (120 4*75. 
• 277*78 5*44 

San Sebastian de los Reyes. I 

» 

318 483 
. 123*99 

5*44 
5'44 

318 483 
. 123*99 

5*44 
5'44 

1.340*60 

IMPORTE. 

Sa t i s fecho . 

2.945 
1.51112 
l 734*43 

674*50 

6 865'05 

Madrid 4 de Enero de 1881.=EI Comisario de Guerra, Inspector, Enrique Mira.=»El Administrador, Emilio Lledós. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latin y Castellano.—Primer curso. 
Latin y Castellano.-Segundo curso 
Retorica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica. 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Qoímica 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN. 

Dibujo 
Lengua Francesa. 
Lengua Inglesa. . 

NOMBRES DE LOS PROFESORES. SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

D. Juan Vierge 
ídem id 
ídem id ; ídem en id. id 
ídem id ídem en id. id. 

» 
» 
» 

D. Eugenio Plá 
» 
» 

D. Luis Moreno Espinosa 
ídem id 

Licenciado en Filosofía y Letras, 
ídem en id. id 

» 

Licenciado en Ciencias. 
» 

Licenciado en Ciencias, 
ídem id 

INSCRIPCIÓN DE MATRICULAS. 

De h o n o r . O r d i n a r i a s . 
E x t r a 

o r d i n a r i a s . T O T A L . 

» 4 » 4 
3 3 

» 3 » 3 
» 4 » 4 
» » » » 
» » » » 
» » » 
» 5 » 5 
» » » » 
» » » » 
» 1 » 1 
» 1 » 1 
» » » » 

» » 
» » 

» » » » 
» 21 » 21 

TOTAL. 

2.945 
1.511*12 
1.734*43 

674*50 

6.865*05 

COLEGIO C A R P E T A N 0 . 
c i : iwo D I : I S S O A í s s i . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

OBSERVACIONES. 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 10. 
Madrid 30 de Setiembre de 1880.=E1 Director del Colegio, Luis Moreno Espinosa.=El Secretario, Juan Vierge. 

COLEGIO D E S A N IGNACIO. 
C U R S O D E 1 S S O A I S M 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latin y Castellano.—Primer curso. 

Latin y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 

Historia de España. 
Historia Universal . 

Psicología, Lógica y Ética. 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura eleraeutal. . . . 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN. 

Dibujo 
Lengua Francesa. 
Lengua Iuglesa . . 

NOMBRES DE LOS PROFESORES. 

D. Manuel Arcas 

ídem id 
ídem id . . . : 
D. Santos de la Hoz 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

D. Rafael Meana. . 
D. Santos de la Hoz 

. . . . . . . 
Ü. José Ortega 
D. Valentín Moran . . . 
ídem id 
ídem id 
D. Enrique Rodríguez. 
ídem id 
ídem id 

Licenciado en Derecho y Filosofía y 
Letras 

ídem en id. id 
Uem en id. id 

w— «r — —— 
Letras 

Licenciado en Filosofía y Let ras . 
Licenciado en Teología y Filosofi 

Letras 
Licenciado en Filosofía y Letras. 
Licenciado y Bachiller en Ciencia: 
ídem en id. id 
ídem en id. id 
Doctor en Ciencias 
ídem en id 
Ídem en id 

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA. 

E x t r a 
De h o n o r . ) rd i i i ) i r iu s . o r d i n a r i a s . T O T A L . 

5 » 5 
» 10 » 10 
» 16 » 16 

8 8 
» 18 » 18 

4 » 4 
» 10 » 10 
» 15 • 15 
» 10 10 
» 11 » 11 
» 11 11 
» 18 » 18 
» 11 » 11 

» » » 
» » » 2 
» » » » 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 54. 
Madrid 30 de Setiembre de 1880.=El Director del Colegio, V. Moran. 

OBSERVACIONES. 

MADRID, li*L—Oficina tipográfica do Hospicio. 


